
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (15 de septiembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 904 

 
CIUDAD Y FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

PROCESO IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE YESID ARANDA MERA 

DEMANDADO ANGIE FRANCIS ARCINIEGAS CABEZAS 

RADICADO 865683184001-2021-00065-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa dentro del expediente que en 

cumplimiento de Auto No. 625 de 06 de julio de 2022, el Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses de Neiva, Huila, informa nueva fecha para la realización de la 

toma de la prueba de ADN, para el DÍA 05 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 09:00 AM 

 

Ahora bien, atendiendo a que ya se cuenta con la fecha, para la toma de muestras, se 

dispone fijar dicho día, para que las partes asistan a su práctica, indicando que el señor 
YESID ARANDA MERA deberá asistir a las instalaciones del Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses, ubicado en la Calle 4B No. 36-01 de la ciudad de Cali, y la 

menor A.J.A.A. y ANGIE FRANCIS ARCINIEGAS CABEZAS, deben presentarse en las 

instalaciones del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, ubicada en 

la casa de justicia del municipio de La Puerto Asís, Putumayo. En la misma fecha y hora 

dado que se practicarán las pruebas de manera simultánea. 

 

Por Secretaría, atendiendo a la fecha asignada por el Instituto y ubicación de las partes, 

elabórense y remítanse inmediatamente las citaciones por los medios tecnológicos 

disponibles, con la advertencia que dispone el citado artículo frente a la renuencia de 

asistir a la misma.  

 

Infórmese a su vez, claramente, fecha, hora y lugar de asistencia y a su vez, el requisito 

de asistir con la cédula de ciudadanía.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA. Al Despacho del señor Juez, informando que a la fecha la parte demandante no 

ha allegado cumplimiento al auto que antecede. Sírvase proveer. Puerto Asís, 26 de septiembre 

de 2022. 

 

LILIANA CAROLINA GUTIÉRREZ FERREIRA 

Oficial Mayor 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 931 

 

CIUDAD Y FECHA PUERTO ASÍS, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE EMILSE VALLEJO RIVERA 

DEMANDADO JAIBER HARLAN AGUIAR ÁLVAREZ 

RADICADO 865683184001-2021-00126-00 

 

Vista la constancia que antecede, se procede a decidir sobre la inactividad observada 

en el presente asunto.  

 

El artículo 317 del C.G.P. señala que: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 

un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas (…)” 

 

En el caso sub júdice, se observa que obran al interior del plenario CINCO (5) 

requerimientos realizados por esta judicatura al extremo demandante, en las siguientes 

fechas: 30 de agosto, 29 de septiembre, 13 de octubre, 10 de diciembre de 2021 y 16 de 

mayo de 2022, con el fin de que dicha parte realice y allegue una debida notificación 

al demandado conforme a lo establecido en el artículo 291 del Código General del 

Proceso, así como en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; sin que a la fecha se vislumbre 

pronunciamiento allegado al plenario que así lo acredite. 

 

Por lo anterior, y en atención al canon arriba citado, se requerirá a la parte demandante 

para que dentro de los treinta (30) días siguientes proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en los autos de marras y efectué la debida notificación personal del extremo 

pasivo, so pena del decreto del desistimiento tácito. 

 

Cumplido dicho término, por Secretaría infórmese al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 
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Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (15 de septiembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 900 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

16 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

PROCESO DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE YAMILED LOZANO GÓMEZ 

DEMANDADO HEREDEROS DEL CAUSANTE SAÚL RICARDO PÉREZ MOSQUERA 

RADICADO 86568-31-84-001-2022-00078-00 

 

 

 

Vista la constancia secretarial, y revisado el expediente se avizora, que feneció el 

término de traslado de la demanda1 otorgado a la señora Yuri Yolanda Josa Rosales, en 

representación del menor Juan Pablo Pérez Jaso, sin que emitiera algún 

pronunciamiento. 

 

 

Por lo anterior, se tendrá por no contestada la demanda.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 

                                                           
1 Venció el 30 de agosto de 2022 
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Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (15 de septiembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 902 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

16 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

PROCESO DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE ELIANA ANDREA ZUÑIGA CUARTAS 

DEMANDADO HEREDEROS DEL CAUSANTE FRANCISCO REINEL ÁLZATE CARDONA 

RADICADO 865683184001-2022-00095-00 

 

Visto el informe que antecede, se observa que por secretaría se dio cumplimiento al 

Registro Nacional de Emplazamiento en debida forma y que el término legal concedido 

a culminado, sin que hubiese presentado solicitud alguna por los emplazados, por lo que 

se procederá conforme el inciso 7º del artículo 108 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, se dispondrá designar curador ad litem de los herederos indeterminados 

del causante, FRANCISCO REINEL ÁLZATE CARDONA, oportunidad en la que se nombrará 

para el efecto al doctor LUIS ARMANDO SÁENZ ZAMBRANO, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 12.957.162 , titular de la tarjeta profesional N° 29.306 del C.S.J., quien 

desempeñará el cargo de manera gratuita y el cual es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando en tal calidad en más de cinco (5) procesos.  

 

Se le notificará personalmente al abogado a través del correo electrónico 

luisarmandosaenzzambrano@gmail.com  Celular 3117942929, quien solo dentro de los 

tres (3) días siguientes, podrá informar al Juzgado si existe alguna causal que la 

imposibilite para ejercer el cargo.  

 

Por secretaría, notifíquese personalmente al mencionado doctor a través del correo 

electrónico conforme el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, remitiendo reproducción de 

la demanda, anexos, Subsanación y auto admisorio. 

 

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 

Firmado Por:
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Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (15 de septiembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 903 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

16 DE SEPTIEMBRE  DE 2022 

PROCESO DECLARATIVO EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE LINA STELLA NIÑO CORAL 

DEMANDADO HEREDEROS DEL CAUSANTE FABIÁN HUMBERTO CORREA CARDOZO 

RADICADO 865683184001-2022-000101-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el Doctor Luis Jairo Lucero 

Imues, en calidad de curador ad litem de los herederos indeterminados del causante 

Fabián Humberto Correa Cardozo, allegó escrito de contestación dentro del término de 

Ley. 

 

Ante lo expuesto, se tendrá por contestada la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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Jessica Tatiana Gomez Macias

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Puerto Asis - Putumayo
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Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (26 de septiembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 908 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

PROCESO DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE MARÍA AURORA VELANDIA CUELLAR 

DEMANDADO IDER MILSIADES NARVÁEZ GUEVARA  

RADICADO 86568-31-84-001-2015-00008-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se avizora en el expediente digital, que el 

señor Ider Milsiades Narváez Guevara, allegó solicitud de elaboración de oficio para el 

levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el vehículo automotor de placas 

TGZ-329 de su propiedad, inscrito en la oficina de tránsito y transporte de Neiva. 

 

Ante lo expuesto, esta judicatura procede a la revisión del expediente, advirtiendo que, 

mediante auto del 17 de agosto de 2018, ya se había dado respuesta al peticionario, en 

el sentido de que pese a no haberse emitido orden alguna por el Despacho respecto 

del vehículo de placas TGZ-329, si no de placas TG2-329 no era procedente la 

elaboración del oficio de levantamiento de la medida.  

 

Sin embargo, de un estudio más detallado del expediente, se observa que esta 

judicatura decreto la medida cautelar sobre el vehículo de placas TG2-329, de 

propiedad del demandado de la referencia; sin embargo, mediante oficio N° RAA-

41001000-002287 de 16 de marzo de 2015, la oficina de tránsito y transporte de Neiva, al 

comunicar la materialización de la medida sobre el vehículo automotor, hace referencia 

al vehículo de placas TGZ-329, lo que da a entender que se cometió un error 

mecanográfico por parte de la autoridad de tránsito, al momento de registrar la placa 

del vehículo al agregar un dos en lugar de la letra z. 

 

Por lo anterior, se hace necesario requerir a la parte peticionaria, para que dentro del 

término de cinco días, allegue al plenario, certificado de libertad y tradición del vehículo 

automotor con placas TGZ-329, con una vigencia de expedición no mayor a 30 días, con 

el fin de establecer si efectivamente sobre el vehículo en mención pesa la medida 

cautelar decretada por este despacho y poder ende entrar a decidir de fondo sobre la 

solicitud de elaboración de oficio para el levantamiento de la respectiva medida.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 
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Daniel Mauricio Ortiz Camacho

Juez
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Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (26 de septiembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Sustanciación No. 199 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE ALEXANDER CALDERÓN MURCIA Y CARLOS ANDRÉS CALDERÓN MURCIA 

DEMANDADO SEBASTIÁN RIGOBERTO MORA PORTILLO 

RADICADO 86568-31-84-001-2017-00081-00 

 

Visto el informe secretarial, y revisado el expediente se observa que en cumplimiento de 

auto que antecede, el doctor Carlos julio Ramírez Erazo, apoderado de la señora Rubiela 

Gordillo Murcia, allegó respuesta del requerimiento informando, que se comunicó con 

su poderdante, para darle a conocer que se encuentra pendiente efectuar los trámites 

ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y que esta a su vez se comunicó  

con los señores Alexander Calderón Murcia, Carlos Andrés Calderón Murcia y Claudia 

Patricia García, sin que a la fecha se haya informado al Despacho de las gestiones 

adelantandas, a efectos de poder continuar con las diligencias del proceso de la 

referencia.  

 

Atendiendo a lo anterior y de contera, a que las partes no han informado al Despacho 

si ya efectuaron los trámites requeridos en autos antecedentes y con el fin de dar 

celeridad al proceso, SE REQUIERE a los interesados para que dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación por anotación en estados de esta providencia, se gestione lo 

requerido en autos anteriores y se allegue prueba siquiera sumaria de los trámites 

adelantados ante la DIAN,  

 

Por secretaría infórmese al despacho una vez transcurra el término, para decidir lo que 

corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 

Firmado Por:

Daniel Mauricio Ortiz Camacho

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Puerto Asis - Putumayo
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Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (26 de septiembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 913 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

PROCESO INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE ORLINDA MARCILLO GUTIÉRREZ 

DEMANDADO HEREDEROS DE HÉCTOR MUÑOZ QUINTERO 

RADICADO 865683184001-2018-00364-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente digital, se avizora que 

en cumplimiento del auto que antecede, el Instituto de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses1, mediante oficio N° 292-GNGCI-SSF-2022, informó que se encuentra bajo 

custodia del Grupo Nacional de Genética, las muestras del menor J.S.M.G., ORLINDA 

MARCILLO  GUTIERREZ (madre) INGRID  PATRICIA  MUÑOZ  MACOCE (Presunta  hermana  

paterna) YUDI TATIANA   MUÑOZ   MACOCE  (Presunta   hermana   paterna). 

 

Sin embargo, se advierte que no se presentaron HÉCTOR ANDRÉS MUÑOZ MACOCE 

(Presunto hermano paterno) y LUZ ENITH MACOCE MUÑOZ (Madre de presuntos 

hermanos paternos), siendo necesario su toma de muestra como quiera que en 

necesario más información genética con fin de culminar con la toma de pruebas de 

ADN. 

 

En consideración a lo anterior, se hace necesario reprogramar fecha para la toma de la 

prueba de ADN; y atendiendo a que ya se cuenta con el calendario trimestral emitido 

por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, se procede asignar para la toma de 

muestras, se dispone fijar EL DÍA MIÉRCOLES 19 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 8:00 AM para 

que los señores HÉCTOR ANDRÉS MUÑOZ MACOCE y LUZ ENITH MACOCE MUÑOZ asistan -

a su práctica conforme fue explicitado en auto del 04 de mayo de 2021-, a la sede del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, ubicada en la dirección: Carrera 10 

No. 5A -28, Barrio Avenidas de Florencia, Caquetá donde deberán presentarse 

puntualmente con sus respectivos documentos de identificación y copia de los mismos.  

 

Por Secretaría, atendiendo a la fecha asignada por el Instituto y ubicación de las partes, 

elabórense y remítanse inmediatamente las citaciones correspondientes por los medios 

tecnológicos disponibles y de existir dirección física igualmente enviar, con la 

advertencia que dispone el citado artículo frente a la renuencia de asistir a la misma.  

 

 
1 Grupo Nacional de Genética, Contrato ICBF 



Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

Infórmese a su vez, con claridad, fecha, hora, lugar de asistencia y el deber de asistir con 

su cédula de ciudadanía. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 

Firmado Por:

Daniel Mauricio Ortiz Camacho

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Puerto Asis - Putumayo
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Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (26 de septiembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 926 

 

CIUDAD Y 

FECHA 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE CLAUDIA XIMENA CALDERÓN CLAVIJO 

DEMANDADO EDGAR ANDRÉS HERNÁNDEZ ROJAS 

RADICADO 865683184001-2019-00277-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el proceso se tiene que por 

auto del 02 de julio de 2020 se modificó la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante hasta el mes de mayo del mismo año, por un valor de $488.282,24. 

 

Posteriormente, por auto del 29 de marzo de 2021 se modificó la liquidación de crédito 

presentada por la parte demandante hasta el mes de diciembre del mismo año, por un 

valor de $1.786.585.77. 

 

La parte actora presentó actualización de liquidación de crédito con corte de mayo de 

2022; por secretaría se corrió traslado al ejecutado, sin existir pronunciamiento u objeción 

alguna  

 

Ahora bien, en relación con la liquidación aportada, se advierte que la demandante no 

tuvo en cuenta los abonos realizados por el demandado durante el año 2021, como se 

pudo constatar con la consulta realizada mediante el portal transaccional del Banco 

Agrario. 
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Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

 

Así las cosas, se procede a realizar el ajuste correspondiente de la siguiente manera: 

 

MESES 

ADEUDADOS 

NUMERO DE 

MESES 

VALOR 

CUOTA 

VALOR 

ACUMULADO 

ABONOS VALOR 

ADEUDADO 

Liquidación 

aprobada 

por el 

Juzgado a 

diciembre  

de 2020 

 

 

$237.978 

 

$1.786.585.77  $1.786.585.77 

Enero a 

Diciembre 

de 2021 

12 $ 246.307 $2.955.684 $1.938.606 $1.017.078 

Vestido 2021 3 mudas $184.729 $554.184  $554.184 

Enero a 

mayo de 

2022 

5 $272.66 1 $1.363.305  $1.363.305 

TOTAL ADEUDADO $4.721.152.77 

 

De la búsqueda realizada, en el portal de igual forma se avizoro, que se encuentra dos 

títulos pendientes de pago a la ejecutante, tal como se advierte en la siguiente imagen:  

 

 
 

No obstante, los anteriores depósitos judiciales fueron constituidos con posterioridad a la 

fecha de estudio de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, por lo 

tanto, no se imputará este valor al aprobado por el Despacho, pero si será tenido en 

cuenta en la siguiente liquidación del crédito.  

 

En ese sentido, atendiendo las circunstancias indicadas, encuentra este Despacho que 

la liquidación del crédito allegada debe ser modificada de acuerdo con los parámetros 

indicados en acápites anteriores. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto Asís 

Putumayo,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

quedando en la suma de $4.721.152.77 a corte del mes de mayo del año en curso.  

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por este despacho, al mes de 

mayo de 2022 en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Ordenar el pago de los depósitos judiciales a favor de la demandante que se 

relacionan a continuación: 

 

N° DE TITULO FECHA DE EMISIÓN VALOR 

479300000036756 08/08/2022 $1.707.804 

479300000036885 09/09/2022 $870.296 
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Estos valores no se descuentan de la presente liquidación de crédito, conforme se 

expuso en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 
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Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (26 de septiembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 927 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

26 DE SEPTIEMBRE  DE 2022 

PROCESO DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE LUZ MARINA ORTEGA 

DEMANDADO HEREDEROS DEL CAUSANTE FABIO ERNESTO CAMARGO CRUZ 

RADICADO 865683184001-2019-00330-00 

 

Vista la constancia secretarial, y revisado el expediente se avizora que el doctor Fabio 

Rodríguez, apoderado judicial de la parte demandante, allegó escrito solicitando 

autorización para efectuar la notificación personal de la demandada Mary Edith 

Camargo González, mediante la red social Facebook adjuntando a su vez, captura de 

pantalla del perfil de la parte referenciada. 

 

Ante lo expuesto se advierte lo siguiente: 

 

A la luz del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, que reguló las notificaciones judiciales a 

través de medios electrónicos, las cuales podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, en cuyo caso deberá 

garantizarse el correspondiente acuse de recibo. 

 

De la interpretación de la norma en cita, se puede evidenciar que el legislador abrió la 

posibilidad de que las notificaciones personales dentro de un proceso judicial se puedan 

efectuar por mensaje de datos, lo que incluiría la red social Facebook. 

 

Sin embargo, esta judicatura requiere al profesional del derecho para que de 

prevalencia a la notificación mediante correo electrónico y para los fines de esta norma 

podrá implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 

Firmado Por:

Daniel Mauricio Ortiz Camacho

Juez
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Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (26 de septiembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 914 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

PROCESO PETICIÓN DE HERENCIA 

DEMANDANTE FLAVIO LUIS REALPE TREJO 

DEMANDADO MARCIAL Y MARÍA ALBINA TOVAR REALPE Y JHON JAIRO REALPE 

RADICADO 86568-31-84-001-2020-00149-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el Doctor José Guillermo 

Gómez, allegó registro civil de defunción de la señora María Albina Realpe, demandada 

dentro del proceso de la referencia.  

 

Incorpórese al expediente, como lo dispone el artículo 109 del CGP.  

 

En consecuencia, se corre traslado de la prueba documental aportada y que reposa en 

la carpeta de protocolo a número 1 del expediente digital en Mercurio, por el término 

TRES (3) DÍAS, para que las partes se pronuncien al respecto si lo consideran pertinente.  

 

Por secretaría, descárguense mencionado documento y remítanse a los correos 

electrónicos de los apoderados judiciales de las partes, que obren dentro del plenario 

 

Por otra parte, el profesional del derecho solicita se le comparta el acta de la audiencia 

inicial del 7 de junio de 2022, por lo anterior y por ser procedente, Por secretaría 

descárguese y remítase al correo electrónico que obra en el plenario. 

 

Se le informa al profesional del derecho, que para que tenga el acceso a la totalidad 

del expediente, deberá allegar al despacho CD, a efectos de que el mismo le sea 

grabado en medio magnético, dado que la nueva plataforma que fue implementada 

denominada Mercurio no permite compartir el link del expediente, como se hacía con 

la anterior plataforma OneDrive. En caso de dificultar el desplazamiento a la sede 

judicial, en los términos del artículo 123 del CGP.   

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 

Firmado Por:

Daniel Mauricio Ortiz Camacho



Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b760da67c80120e22f07f73554ea88cc76ef5c8382dcf8a463fcc6bd7237762

Documento generado en 26/09/2022 09:30:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (26 de septiembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Sustanciación No. 200 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

26 DE SEPTIEMBRE  DE 2022 

PROCESO DECLARATORIA DE EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE MARÍA NANCY ARENAS ORJUELA 

DEMANDADO OMAR ALBERTO ACEVEDO DÍAZ 

RADICADO 865683184001-2021-00087-00 

 

Visto el Informe secretarial, y revisado el expediente, se avizora que la ORIP de Puerto 

Asís, allegó respuesta de las medidas cautelares decretadas. 

 

Incorpórese al expediento como lo dispone el artículo 109 del CGP.  

 

Por secretaria, descárguese los oficios de respuesta que obran en la carpeta de 

protocolo, orden de documento número 13.  Remítanse al correo del apoderado judicial 

de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 

Firmado Por:

Daniel Mauricio Ortiz Camacho

Juez
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Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (26 septiembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 909 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

26 DE SEPTIEMBRE  DE 2022 

PROCESO DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE HUGO EFRÉN LASSO MORENO 

DEMANDADO EDILMA RUBIELA ÁLVAREZ TOBAR 

RADICADO 865683184001-2021-00277-00 

 

1. Vista la constancia que antecede y revisado el expediente se tiene que el 

apoderado judicial de la parte actora de la Litis, allegó  constancia de  notificación 

personal de la demandada, mediante mensaje de datos enviado al correo 

electrónico emillylasso3@gmail.com , perteneciente a la demandada de la 

referencia.  

 

Ante lo expuesto, esta judicatura procede a la revisión de los documentos adjuntos, 

dentro de los cuales obra la comunicación de la notificación personal, auto admisorio, 

demanda, anexos y constancia de acuse de recibido certificado por la empresa 

servientrega con fecha del 1 de septiembre de 2022. 

 

Ante el cumplimiento de los requisitos de la notificación personal, esta judicatura 

impartirá validez y aprobación de la misma.  

 

Por secretaría, Infórmese al despacho una vez transcurra el término de traslado de la 

demanda, para lo que corresponda.  

 

2. Por otra parte, se avizora que la ORIP de Puerto Asís, allegó respuesta de las medidas 

cautelares decretadas. 

 

Incorpórese al expediento como lo dispone el artículo 109 del CGP.  

 

Por secretaria, descárguese los oficios de respuesta que obran en la carpeta de 

protocolo, orden de documento número 16.  Remítanse al correo del apoderado judicial 

de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 

mailto:emillylasso3@gmail.com
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Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (26 de septiembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Sustanciación No. 202 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

26 DE SEPTIEMBRE  DE 2022 

PROCESO IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE VÍCTOR ANTONIO MORA RAMÍREZ 

DEMANDADO JESSICA FERNANDA CORTÉS BOLÍVAR 

RADICADO 865683184001-2021-00278-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente digital se avizora que 

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Sede Neiva, allegó informe de 

liquidación de los costos de la prueba de ADN.  

 

Se incorpora al expediente como lo dispone el artículo 109 del CGP. 

 

Por secretaría procédase a su descarga y envíese al correo de la parte demandante 

que obra dentro del plenario.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 
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Daniel Mauricio Ortiz Camacho

Juez
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Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (26 de septiembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Sustanciación No. 203 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

26 DE SEPTIEMBRE  DE 2022 

PROCESO IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE ANDRÉS CAMILO MUÑOZ TORRES 

DEMANDADO LEIDY TATIANA MARQUEZ BASANTE Y JHONIER ANDRÉS BOLAÑOS 

MARTÍNEZ 

RADICADO 865683184001-2022-00021-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente digital, se observa 

que el día 22 de septiembre del año en curso, se remitió por parte del Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Unidad Básica Neiva, liquidación del costo de la 

Prueba de ADN. 

 

Se incorpora al expediente como lo dispone el artículo 109 del CGP, se pone en 

conocimiento de las partes. 

 

Por secretaría procédase a su descarga y envíese al correo de la parte demandante 

que obra dentro del plenario.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 

Firmado Por:

Daniel Mauricio Ortiz Camacho

Juez
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Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (26 de septiembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 935 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

26 DE SEPTIEMBRE  DE 2022 

PROCESO IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE CRISTIAN FERNANDO MONTALVO BRAVO 

DEMANDADO BRITNEY JULIETH CUELLAR MARTÍNEZ 

RADICADO 865683184001-2022-00030-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa dentro del expediente que en 

cumplimiento de Auto que antecede, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses de Neiva, Huila, informa   fecha para la realización de la toma de la prueba de 

ADN, para el DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 09:00 AM. 

Ahora bien, atendiendo a que ya se cuenta con la fecha, para la toma de muestras, se 

dispone fijar dicho día, para que el señor CRISTIÁN FERNANDO MONTALVO BRAVO, 

BRITNEY JULIETH CUELLAR MARTINEZ - MENOR M.N.M., asistan a su práctica, deben 

presentarse en las instalaciones del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, ubicada en la casa de justicia del municipio de La Puerto Asís, Putumayo. En la 

misma fecha y hora. 

Por Secretaría, atendiendo a la fecha asignada por el Instituto y ubicación de las partes, 

elabórense y remítanse inmediatamente las citaciones por los medios tecnológicos 

disponibles, con la advertencia que dispone el citado artículo frente a la renuencia de 

asistir a la misma.  

Infórmese a su vez, claramente, fecha, hora y lugar de asistencia y a su vez, el requisito 

de asistir con la cédula de ciudadanía. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 

Firmado Por:

Daniel Mauricio Ortiz Camacho



Juez
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Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (26 de septiembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 928 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

PROCESO INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE DEFENSORÍA DE FAMILIA CENTRO ZONAL PUERTO ASÍS 

DEMANDADO HEREDEROS DE DIDIER MÚNERA RAMÍREZ 

RADICADO 865683184001-2022-00037-00 

 

1. Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente digital se 

evidencia que el doctor Jhon Eric Artunduaga Guaitato, actuando en calidad de 

curador ad litem de los herederos indeterminados del causante Didier Múnera 

Ramírez, allegó escrito de contestación de demanda dentro del término de Ley.   

 

Por ende, se tendrá por contestada la demanda  

 

2. Ahora bien, integrado el contradictorio en debida forma, conforme el numeral 2º del 

artículo 386 del Código General del Proceso, se dispone tomar la prueba de 

marcadores genéticos de ADN a la señora Anyi Lorena Sotelo Vargas (Madre), al 

menor L.S.S., y de los señores Esperanza Ramírez Marín, Darío de Jesús Munera, padres 

del causante Didier Munera Ramirez, presunto padre Biológico, con domicilio en 

Puerto Asís.  

 

Ahora bien, atendiendo a que ya se cuenta con el calendario trimestral emitido por el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en el que se asigna EL DÍA MIÉRCOLES 19 DE 

OCTUBRE DE 2022 A LAS 8:00 AM, para la toma de muestras de este circuito, se dispone 

fijar dicho día, para que las partes asistan a su práctica conforme fue explicitado en el 

auto admisorio, fecha que se señala con la antelación debida.  

 

Por Secretaría, atendiendo a la fecha asignada por el Instituto y ubicación de las partes, 

elabórense y remítanse inmediatamente las citaciones y FUS correspondientes por los 

medios tecnológicos disponibles, con la advertencia que dispone el citado artículo 

frente a la renuencia de asistir a la misma. 

 

Infórmese a su vez, claramente, fecha, hora y lugar de asistencia y a su vez, el requisito 

de asistir con la cédula de ciudadanía. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO  

Juez 



Firmado Por:

Daniel Mauricio Ortiz Camacho

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Puerto Asis - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (26 de septiembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 921 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

PROCESO INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE DEFENSORÍA DE FAMILIA ICBF CENTRO ZONAL PUERTO ASÍS 

DEMANDADO JUAN CARLOS PARRA CASTRILLÓN 

RADICADO 865683184001-2022-00042-00 

 

Visto el informe secretarial, y revisado el expediente se observa el Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, ha remitido el resultado de la prueba de ADN que 

le fuera practicado al grupo que conforman las partes en el asunto de la referencia, en 

consecuencia y de conformidad con lo normado en el inciso 2º numeral 2º del artículo 

386 del C.G.P. 

 

El Juzgado dispondrá correr traslado a los interesados, del dictamen de genética, Por 

secretaría procédase a su descarga y envíese a los correos de las partes que obren 

dentro del plenario.  

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto Asís,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes, del dictamen pericial de genética o estudios 

de ADN, por el término de TRES (3) DÍAS, dentro del cual podrán solicitar aclaración, 

complementación o la práctica de un nuevo dictamen, conforme lo estipula el artículo 

386 del C.G.P. en concordancia con el artículo 4 de la ley 721 de 2001. Por secretaría 

remítase copia de los resultados a las partes, dejando constancia en el expediente 

digital.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, vencido el término indicado en el numeral anterior, infórmese 

al despacho para resolver lo que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMAMACHO 

Juez 

 

Firmado Por:



Daniel Mauricio Ortiz Camacho

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Puerto Asis - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (26 de septiembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 915 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

PROCESO DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE MARÍA MATILDE FIGUEROA MONTENEGRO 

DEMANDADO HEREDEROS DEL SEÑOR FABIO RESTREPO BAENA 

RADICADO 865683184001-2022-00046-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el 14 de septiembre del año 

en curso, el Doctor Oscar Alejandro Ángulo Ordoñez, en su calidad de curador ad litem 

de los herederos indeterminados del señor Fabio Restrepo Baena, allegó escrito de 

contestación de la demanda dentro del término de ley. 

 

Por ende, se tendrá por contestada la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 

Firmado Por:

Daniel Mauricio Ortiz Camacho

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Puerto Asis - Putumayo
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Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (26 de septiembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Sustanciación No. 201 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

PROCESO INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE DEFENSORÍA DE FAMILIA ICBF CENTRO ZONAL PUERTO ASÍS 

DEMANDADO JAMID JAVIER RAMIREZ YULE 

RADICADO 865683184001-2022-00056-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente digital, se avizora que 

en cumplimiento de auto que antecede el Grupo Nacional de Genética - Contrato ICBF, 

informo que la prueba de ADN, se encuentra en análisis pericial en el laboratorio y una 

vez se concluya el trámite se remitirá los resultados al despacho.  

 

Incorpórese al expediente como los dispone el artículo 109 del CGP.  

 

Por secretaria, descárguese los oficios de respuesta que obran en la carpeta de 

protocolo, orden de documento número 5.  Remítanse al correo del apoderado judicial 

de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 

Firmado Por:

Daniel Mauricio Ortiz Camacho

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Puerto Asis - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (26 de septiembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo). 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 916 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

PROCESO DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO 

DEMANDANTE MERCEDES ESCOBAR BOHÓRQUEZ 

RADICADO 865683184001-2022-00106-00 

 

Visto el informe secretarial, y revisado el expediente se avizora que en cumplimiento del 

auto que antecede la apoderada judicial de la parte actora, allegó constancia de 

notificación personal al ministerio público, con fecha de recibido del 15 de septiembre 

de 2022, anexando copia de la demanda. Incorpórese al expediente como lo dispone 

el artículo 109 del CGP.  

 

Por lo anterior, se impartirá aprobación y validez a la notificación personal. 

 

Por secretaría, infórmese al despacho una vez haya transcurrido el término de traslado, 

para lo que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 

Firmado Por:

Daniel Mauricio Ortiz Camacho

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Puerto Asis - Putumayo
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Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (26 de septiembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

                                                                                             Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 924 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE ERIKA NATALIA GONZÁLEZ SERAFIN 

DEMANDADO HEREDEROS DEL CAUSANTE JAIR HENRY LAGOS 

RADICADO 865683184001-2022-00119-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente digital se avizora que 

la Doctora Luz Dary Solarte, apoderada de la parte actora, presento solicitud de 

secuestro, sobre los siguientes bienes muebles vehículo: automotor marca Ford, línea 

Ranger, placas RFL073; vehículo automotor marca Yamaha, línea XTZ250, placas 

DYM92F; y, vehículo automotor marca Ford, placas IFU575. 

 

Sin embargo, una vez revisado el plenario se observa que no se han allegado constancia 

del registro de la medida cautelar en los siguientes bienes muebles que se relacionan a 

continuación: 

 

• Vehículo automotor marca Ford, línea Ranger, placas RFL073, modelo 2001, número 

de motor P2205221, número de chasis 9FJFC632010000095, color estrato perla, 

carrocería estacas. 

 

• Vehículo automotor marca Yamaha, línea XTZ250, placas DYM92F, modelo 2020, 

número de motor G3F2E019504, número de chasis 9FKDG2828L2019504, Color Azúl 

Negro, clase de vehículo, motocicleta 

 

Ante lo expuesto no es procedente ordenar el secuestro sobre los bienes anteriormente 

referenciados. 

 

Ahora bien, respecto del secuestro del vehículo automotor marca Ford, placas IFU575, 

se le recuerda a la profesional del derecho que mediante auto interlocutorio N° 800 del 

29 de agosto del año en curso, se ordenó la aprehensión del vehículo, la cual se notificó 

a la autoridad competente mediante Oficio N° 903, el 5 de septiembre de 2022; sin que 

a la fecha, se haya reportado la inmovilización del vehículo, lo cual es requisito 

indispensable para proceder con el secuestro.  
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En consecuencia, no se accederá a la petición de secuestro pretendido, y se requiere 

a la parte actora, para que allegue las constancias pertinentes del registro de las 

medidas dentro del término de 10 días.  

 

Por secretaría infórmese una vez haya transcurrido dicho término. Para lo que 

corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 

Firmado Por:

Daniel Mauricio Ortiz Camacho

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Puerto Asis - Putumayo
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Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (26 de septiembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 925 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

PROCESO DIVORCIO CONTENCIOSO 

DEMANDANTE GILVER ENRIQUE HOYOS 

DEMANDADO NERY LUZ TORO GUERRA 

RADICADO 865683184001-2022-00126-00 

 

1. Visto el informe secretarial, y revisado el expediente se avizora que se encuentra 

fenecido el término de trasladado de la demanda, sin que la defensora de familia, 

el ministerio Publico y la parte demandada, emitieran algún pronunciamiento. 

 

Por lo anterior, se tendrá por no contestada la demanda.  

 

2. Por otra parte, la doctora Magalis Benavides, allegó memorial poder otorgado por la 

señora Nery Luz Toro Guerra, a efectos de que se adelante el proceso de Divorcio de 

Mutuo Acuerdo.  

 

Ante lo expuesto, se verifica por parte de esta judicatura que la Doctora Magalis 

Benavides, no presenta ninguna restricción para el ejercicio de su profesión, por ende, 

se reconoce personería a la abogada Magalis Benavides, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 1.123.304.007, titular de la tarjeta profesional N° 327.231del C.S.J., para 

que actúe en representación de la parte demandada, conforme el memorial poder. 

 

Corolario de lo anterior, antes de proceder con las demás etapas procesales y en virtud 

del control de legalidad que debe realizar el operador judicial para garantizar el debido 

proceso, se adecuara el proceso de la referencia por la vía de jurisdicción voluntaria, 

con fundamento en el numeral 10 del artículo 577 del Código General del Proceso. 

 

3. Visto el informe secretarial, y revisado el expediente se observa que en cumplimiento 

de auto que antecede la Doctora Magalis Benavides, allegó registro civil de 

nacimiento de la señora Nery Luz Toro Guerra. 

 

Incorpórese al expediente, como los dispone el artículo 109 del CGP, y póngase en 

conocimiento de las partes. Por secretaría, remítase copia del registro civil de nacimiento 

aludido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 



Firmado Por:

Daniel Mauricio Ortiz Camacho

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f6e6247f7e67b2023aa3ac2877f328bb823df2a1422539b4308fecc799098b4

Documento generado en 26/09/2022 09:30:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (26 de septiembre 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 929 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

26 DE SEPTIEMBRE  DE 2022 

PROCESO NULIDAD SUCESION INTESTADAD 

DEMANDANTE AMILKAR IVAN BERNAL CORDOBA 

DEMANDADO GRACIELA MARIA QUIROZ 

RADICADO 865683184001-2022-00143-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el 19 de septiembre del año 

en curso la señora Graciela María Quiroz, demandada dentro del proceso de la 

referencia, allegó memorial por medio del cual se da por notificada y solicita se le remita 

el auto admisorio, la demanda y anexos a la dirección de correo electrónica 

leytonabogados86@hotmail.com . 

 

Por otra parte, se avizora que el apoderado judicial de la parte actora, el 21 de 

septiembre del 2022, allegó constancia de notificación personal por medio de la 

Personería Municipal de San Miguel, Putumayo. Adjuntado la constancia del Ministerio 

Público y la comunicación de notificación personal.  

 

Ante lo expuesto, esta judicatura procedió al estudio de los documentos allegados, 

advirtiendo que la comunicación enviada, No cumple con los requisitos del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, como quiera que No se le advirtió que la notificación personal se 

entendería realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío de la 

notificación y en su lugar se señaló que el término de traslado iniciaba al día siguiente 

de la notificación, además, no se señalaron los datos del proceso, ni la fecha de la 

providencia a notificar.  

 

Respecto de la constancia del Ministerio Público, se advierte una falencia, como quiera 

que no se le indico a la parte pasiva, el término de traslado de la demanda, ni la fecha 

de la providencia a notificar, ni el acta fue suscrita por la demandada en el presente 

proceso. 

 

Por lo tanto, seria del caso requerir a la parte actora, para que efectuara de nuevo la 

notificación personal, si no fuera porque del memorial allegado por la parte pasiva, 

donde informa al Despacho que es de su pleno conocimiento la existencia del proceso 

adelantado por el señor Amilkar Iván Bernal Córdoba, y que es su deseo darse por 

notificados del mismo, se tendrá notificada por conducta concluyente. 

 

De lo dicho por los demandados en su memorial se procede a dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 301 del CGP, que a la letra indica: 

 

“(…) La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

mailto:leytonabogados86@hotmail.com
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verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 

fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, 

el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 

notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 

personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento 

ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias (…)” 

 

Por lo anterior, se entenderá surtida la notificación del auto admisorio de la demanda 

por conducta concluyente, en la fecha en que se presentó el memorial. 

 

Por secretaría, descárguese y remítase al correo electrónico anteriormente referenciado, 

el auto admisorio, demanda y anexos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 
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Daniel Mauricio Ortiz Camacho

Juez

Juzgado De Circuito
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (26 de septiembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 922 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

PROCESO IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE HÉCTOR JAIME ROJAS REYES 

DEMANDADO DEICY TATIANA TORO CALDERÓN 

RADICADO 86568-31-84-001-2022-00154-00 

 

1. Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente digital se observa 

que la doctora Leydi Viviana Toro Chamorro, en calidad de apoderada de la parte 

demandante, descorrió el traslado de las excepciones de mérito en término. 

 

2. Ahora bien, integrado el contradictorio en debida forma, conforme el numeral 2º del 

artículo 386 del Código General del Proceso, se dispone a tomar la prueba de 

marcadores genéticos de ADN al señor Héctor Jaime Rojas Reyes, Deicy Tatiana Toro 

Calderon y del niño I.Y.R.T., a efectos de establecer la filiación paterna.  

 

Para lo anterior, por Secretaría, ofíciese al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 

Sede Neiva, para efectos de conocer el valor de la prueba y se cancele por la parte 

demandante. Término tres (3) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 

Firmado Por:

Daniel Mauricio Ortiz Camacho

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Puerto Asis - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (26 de septiembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 923 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

PROCESO PETICIÓN DE HERENCIA 

DEMANDANTE GLORIA NELLY MATACEA TORRES 

DEMANDADO MIRIAM AMPARO MATASEA MEZA 

RADICADO 865683184001-2022-00170-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se avizora en el expediente Digital, que el 

apoderado de la parte demandante allegó constancia de notificación personal 

realizada mediante mensaje de datos, al abonado telefónico 3125734850, de la 

demandada de la referencia, aportando captura de pantalla a través del aplicativo 

WhatsApp. 

 

Ante lo expuesto, se procede al estudio de la notificación personal enviada y de los 

adjuntos, dentro de la cual se evidencia que la misma no cumple con los requisitos del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como quiera que no se adjuntó la comunicación de 

notificación, dentro de la cual se debe advertir que la notificación se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, sumado 

a ello, no se aportó constancia de la fecha en que se remitió el mensaje de datos, dado 

que las capturas de pantalla allegadas, no se evidencia la fecha del envió.  

 

En consecuencia, esta judicatura no imparte validez ni aprobación a la notificación 

personal de la demandada. 

 

Por lo tanto, se requiere al profesional del derecho para que realice en debida forma la 

notificación personal, como se indicó en auto Admisorio de la demanda y se sirva allegar 

al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 

Firmado Por:

Daniel Mauricio Ortiz Camacho

Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (26 de septiembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 930 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

PROCESO INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE DEFENSORÍA DE FAMILIA CENTRO ZONAL PUERTO ASÍS 

DEMANDADO HEREDEROS CAUSANTE JEISON ENRÍQUEZ MUÑOZ 

RADICADO 86568-31-84-001-2022-00181-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente se avizora que la 

Doctora María Alejandra Burbano, Defensora de familia CZ, Puerto Asís, en 

representación del menor I.J.H.J., allegó constancia de notificación personal de los 

demandados: Ana María Muñoz Muñoz, Darwin Juvencio Enríquez Pantoja y Kelling 

Viviana Hernández Jiménez, mediante correo electrónico.  

 

Ante lo expuesto, procede esta judicatura a revisar las capturas de pantalla aportados 

al plenario, de los cuales se advierte que lo enviado corresponde a la transcripción del 

auto; empero, este Despacho considera que, No se notificó en debida forma a los 

demandados, como lo exige el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, dado que, brilla por su 

ausencia la comunicación de la notificación personal, indicando la fecha de la 

providencia a notificar; la indicación que la notificación personal se entenderá surtida 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje; y que el término 

de veinte días para contestar la demanda a través de apoderado judicial, le empezaran 

a correr, a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Por ende, esta judicatura no imparte validez, ni aprobación a la notificación personal 

efectuada. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que efectué en debida forma la 

notificación personal de los demandados, conforme el precitado artículo, allegando las 

correspondientes constancias.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 

Firmado Por:

Daniel Mauricio Ortiz Camacho



Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, me permito informar que el 5 de 

septiembre del año en curso, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa, remitió por 

competencia demanda de cesación de efectos civiles, instaurado por el señor Oscar 

Fabián García García, mediante apoderado judicial, en contra de la señora Jessica 

Valeria Bernal Leal. Radicado 2022-00182. Sírvase Proveer. (26 de septiembre de 2022, 

Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto interlocutorio No. 910 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

PROCESO CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

DEMANDANTE OSCAR FABIÁN GARCÍA GARCÍA 

DEMANDADO JESSICA VALERIA BERNAL LEAL 

RADICADO 865683184001-2022-00182-00 

 

1. Visto el informe secretarial que antecede, dentro de la presente demanda de 

cesación de efectos civiles de matrimonio, se constata que la competencia recae 

en esta Judicatura, por el factor territorial, conforme a las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Dando aplicación al principio de legalidad, es pertinente analizar la competencia de 

este Despacho para el trámite de la demanda en mención. 

 

La competencia territorial para el trámite de procesos contenciosos, se encuentra 

establecida en el artículo 28 del C. G. del P., el cual señala: 

 

“Artículo 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas:  

 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de 

ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de 

domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando 

tampoco tenga residencia en el país o ésta se desconozca, será competente 

el juez del domicilio o de la residencia del demandante. 

 

2. En los procesos de alimentos, nulidad de matrimonio civil y divorcio, cesación 

de efectos civiles, separación de cuerpos y de bienes, declaración de 

existencia de unión marital de hecho, liquidación de sociedad conyugal o 

patrimonial y en las medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados a 



Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

tales procesos o a la nulidad de matrimonio católico, será también 

competente el juez que corresponda al domicilio común anterior, mientras el 

demandante lo conserve.” (Negrilla del Despacho) 

 

De la norma en cita, se puede concluir que tratándose de una demanda de cesación 

de efectos civiles, son dos las posibles reglas de competencia a aplicar: la primera de 

ellas, la norma general (Art. 28 N° 1 CGP) establece que la competencia para tramitar 

un proceso contencioso se encuentra en cabeza del juez del domicilio del demandado; 

la segunda, la norma especial de competencia que establece que los procesos de 

cesación de efectos civiles de matrimonio, también es competente el juez del último 

domicilio conyugal, siempre que la parte demandante lo conserve. 

 

En el presente asunto, se ha indicado en el hecho N° 3 que el último domicilio de la 

pareja fue el municipio de Orito, Putumayo, señalando en el acápite de notificaciones  

que el demandante fijó su domicilio en el municipio de Bucaramanga, Santander.  

 

Así las cosas, no es dable aplicar al presente asunto la norma especial de competencia, 

pues el demandante no conserva a la fecha, el último domicilio conyugal, debiendo, 

por ende, remitirnos a la regla general consagrada en el artículo 28 numeral 1 del CGP, 

esto es, la competencia determinada por el domicilio de la demandada. 

 

Ahora bien, determinado el factor territorial, es pertinente señalar que el artículo 22 del 

CGP, que establece la competencia de los jueces de familia en primera instancia, en su 

numeral 1 consagra:  

 

(…)1. De los procesos contenciosos de nulidad, divorcio de matrimonio civil, cesación de 

efectos civiles del matrimonio religioso y separación de cuerpos y de bienes”. (…) 

 

En consecuencia, la competencia para conocer de la presente demanda recae en este 

Despacho judicial.  

 

2. Revisada la demanda y sus anexos, encuentra este estrado judicial que la misma 

habrá de INADMITIRSE de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 90 ibídem, por las siguientes 

razones: 

 

• Deberá acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, referido a la remisión por medio electrónico o físico de copia de la demanda 

con sus respectivos anexos a la demandada, así como de la subsanación, referente 

de la señora Jessica Valeria Bernal Leal, de quien se cuenta con datos de contacto. 

 

Finalmente, al observar que el profesional del derecho no tiene restricciones para el 

ejercicio de la profesión, conforme se observa en las certificaciones anexas, se le 

reconocerá personería para actuar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto Asís 

Putumayo 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. AVOCAR el conocimiento de la demanda de cesación de efectos civiles de 

matrimonio, instaurada por el señor Oscar Fabián García García, mediante apoderado 
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judicial, en contra de la señora Jessica Valeria Bernal Leal. De conformidad a lo expuesto 

en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO. INADMITIR la demanda cesación de efectos civiles, instaurada por Oscar 

Fabián García García, mediante apoderado judicial, en contra de la señora Jessica 

Valeria Bernal. Conforme las razones expuestas. 

 

TERCERO. CONCEDER el término de 5 días a la parte demandante a fin de que subsane 

las falencias que adolece el escrito demandatorio, so pena de ser rechazada. 

 

CUARTO. RECONOCER personería al abogado Gime Alexander Rodríguez, identificado 

con cédula de ciudadanía N° 74.858.760, titular de la tarjeta profesional de abogado N°   

117.636 del C.S.J., para que actúe en representación de la parte demandante, 

conforme el poder conferido.  

 

QUINTO. Por secretaría, inclúyase los datos actualizados del apoderado, en la base de 

información de los profesionales del derecho que maneja el Juzgado y, verifíquese su 

correo electrónico en el Registro Nacional de Abogados. Déjense las constancias en el 

expediente electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 

Firmado Por:

Daniel Mauricio Ortiz Camacho

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Puerto Asis - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, me permito informar que el día 

06 de septiembre de 2022, se presentó demanda de Filiación y Petición de Herencia, 

Instaurada por el señor Edwin Peña Álvarez, mediante apoderado judicial, en contra de 

la señora Mónica Mier Salazar. Con Radicado 2022-00183. Sírvase Proveer. (26 de 

septiembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 911 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

PROCESO FILIACIÓN Y PETICIÓN DE HERENCIA  

DEMANDANTE EDWIN PEÑA ÁLVAREZ 

DEMANDADO MÓNICA MIER SALAZAR, CRUZ MARÍA SALAZAR DE MIER 

RADICADO 865683184001-2022-000183-00 

 

1. Visto el informe secretarial que antecede, se procede a revisar la demanda y sus 

anexos, encuentra el Despacho que, la misma reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82 y ss del Código General del Proceso, se tendrá por admitida y se le 

imprimirá el trámite correspondiente.  

 

2. Por otra parte, frente a la solicitud de amparo de pobreza, instaura por el señor Edwin 

Peña Álvarez, esta judicatura avizora que la misma cumple con los requisitos del 

artículo 151 y 152 del CGP, por lo que este Despacho accederá a la petición. 

 

3. Referente a la solicitud de medida cautelar consistente en la inscripción de la 

demanda en el inmueble con folio de matrícula inmobiliaria N° 442-51278 de la ORIP 

de Puerto Asís, de propiedad de la señora Mónica Mier Salazar, por ser procedente 

de conformidad con el artículo 590 del CGP y dado que se concedió amparo de 

pobreza, se procederá a su decreto.  

 

4. Finalmente, al observar que el profesional del derecho no tiene restricciones para el 

ejercicio de la profesión, conforme se observa en las certificaciones anexas, se le 

reconocerá personería para actuar. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto Asís,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de Filiación y Petición de Herencia, instaurada por EDWIN 

PEÑA ÁLVAREZ, a través de apoderado judicial, en contra de la señora MÓNICA MIER 

SALAZAR, CRUZ MARÍA SALAZAR DE MIER y herederos indeterminados del causante 

MILTON FERNEY MIER SALAZAR, conforme las razones expuestas.  

 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente el contenido del presente auto a las demandadas 

Mónica Mier Salazar y Cruz María Salazar de Mier, y córrasele traslado de la demanda y 

sus anexos por el término de veinte (20) días para que la conteste por conducto de 

apoderado judicial, que debe ser abogado inscrito. 
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Súrtase por la parte demandante la notificación electrónica o física dispuesta en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y deberá indicársele al aludido -en el mensaje de datos 

o culminación- que la notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y el término de veinte días para contestar 

la demanda a través de apoderado judicial, si a bien lo tiene, le empezaran a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Igualmente, se le indica que la contestación deberá remitirla al correo institucional de 

este juzgado jprfptoasis@cendoj.ramajudicial.gov.co. Efectuado lo anterior, el 

apoderado judicial deberá reportar la constancia del envío a este Despacho para el 

control de términos respectivo, conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. 

 

TERCERO. ORDENAR el emplazamiento de los herederos indeterminados del causante, 

Milton Ferney Mier Salazar, mediante la inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas sin necesidad de publicación en un medio escrito, conforme lo señala el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 Por secretaría, realícese tal actuación. 

 

CUARTO: CONCEDER el amparo de pobreza a la parte demandante.  

 

QUINTO: DECRETAR la medida de la inscripción de la demanda sobre el folio de matrícula 

nro. 442-51278 de la ORIP con sede en este municipio, derechos de propiedad que recae 

a nombre de MÓNICA MIER SALAZAR, Identificada con cédula de ciudadanía N° 

69.016.212.  

 

Por secretaría, líbrese el oficio respectivo.  

 

 

SEXTO. IMPRÍMASELE a este asunto el trámite del proceso verbal (art. 368 y siguientes del 

C.G.P) 

 

SÉPTIMO. RECONOCER personería al abogado Danyer Devis Rodríguez Méndez, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 79.962.184, titular de la tarjeta profesional N° 

160364 del C.S.J., para que actúe en representación de la parte demandante, conforme 

el poder conferido.  

 

OCTAVO. Por secretaría, inclúyase los datos actualizados de la apoderada, en la base 

de información de los profesionales del derecho que maneja el Juzgado y verifíquese su 

correo electrónico en el Registro Nacional de Abogados. Déjense las constancias en el 

expediente electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 

Firmado Por:

Daniel Mauricio Ortiz Camacho

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Puerto Asis - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar que el 

8 de septiembre del año en curso, la señora Olivia Carlosama Imbachi, mediante 

apoderado judicial, Instauro demanda Divorcio, en contra del señor Francisco Bastidas 

Díaz. Radicado 2022-00184. Sírvase Proveer. (26 de septiembre de 2022, Puerto Asís, 

Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 912 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

PROCESO DIVORCIO  

DEMANDANTE OLIVIA CARLOSAMA IMBACHI 

DEMANDADO FRANCISCO BASTIDAS DÍAZ 

RADICADO 865683184001-2022-00184-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la demanda y sus anexos, 

encuentra el Despacho que la misma habrá de INADMITIRSE de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 82 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 90 de la misma obra, por las siguientes razones: 

 

• Deberá indicar en el supuesto fáctico, cual fue el último domicilio común que 

tuvieron los cónyuges en el territorio nacional.  

 

• Las capturas de pantalla (pantallazos) de la búsqueda realizada del señor Francisco 

Bastidas, son ilegibles, Por ende, se deben aportar con mayor claridad.  

 

Finalmente, al observar que el profesional del derecho no tiene restricciones para el 

ejercicio de la profesión, conforme se observa en las certificaciones anexas, se le 

reconocerá personería para actuar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto Asís 

Putumayo 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la demanda de divorcio, instaurada por Olivia Carlosama Imbachi, 

mediante apoderado judicial, en contra del señor Francisco Bastidas Díaz, conforme las 

razones expuestas. 

 

SEGUNDO. CONCEDER el término de 5 días a la parte demandante a fin de que subsane 

las falencias que adolece el escrito demandatorio, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO. RECONOCER personería al abogado Oscar Higuita Pérez, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 14964902, titular de la tarjeta profesional de abogado N°  24576  
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del C.S.J., para que actúe en representación de la parte demandante, conforme el 

poder conferido.  

 

CUARTO. Por secretaría, inclúyase los datos actualizados del apoderado, en la base de 

información de los profesionales del derecho que maneja el Juzgado y, verifíquese su 

correo electrónico en el Registro Nacional de Abogados. Déjense las constancias en el 

expediente electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 

Firmado Por:

Daniel Mauricio Ortiz Camacho

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c3dbccd569fad26fa5527bc3a773043581dd5f0d9ffba7a7971dac4fa365a6b
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar que el 

día 9 de septiembre de 2022 se presentó demanda de Declaración de Existencia de 

Unión marital de hecho, disolución y liquidación de sociedad patrimonial, Instaurada por 

la señora Rosa Elena Vásquez, mediante apoderado judicial, en contra de los herederos 

del causante Vicente Gigay Gredmi. Con Radicado 2022-00188. Sírvase Proveer. (26 de 

septiembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 917 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

PROCESO DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE ROSA ELENA VÁSQUEZ 

DEMANDADO HEREDEROS DEL CAUSANTE GIGAY GREDMI VICENTE 

RADICADO 865683184001-2022-000188-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a revisar la demanda y sus anexos, 

encuentra el Despacho que la misma habrá de INADMITIRSE de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 82 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 90 de la misma obra, por las siguientes razones: 

 

• Si bien dentro del acápite de pruebas documentales se relaciona el registro 

defunción del señor Gigay Gredmi Vicente, el mismo NO fue adjuntado, por lo que 

deberá allegarse al despacho.   

 

• Atendiendo a la respuesta emitida por la Registraduria Nacional del estado Civil, 

frente a la no inscripción en el registro civil en vida del señor Vicente Gigay Gredmi, 

deberá tramitarse su inscripción, a efectos de que se aporte el registro civil de 

nacimiento o en su defecto se allegue la partida eclesiástica.  

 

Finalmente, al observar que el profesional del derecho no tiene restricciones para el 

ejercicio de la profesión, conforme se observa en las certificaciones anexas, se le 

reconocerá personería para actuar. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto Asís,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la demanda de Declaración de Existencia de Unión marital de 

hecho, instaurada por ROSA ELENA VÁSQUEZ, a través de apoderada judicial, en contra 

de los herederos indeterminados del causante GIGAY GREDMI VICENTE, conforme las 

razones expuestas.  

 

SEGUNDO. CONCEDER el término de 5 días a la parte demandante a fin de que subsane 

las falencias que adolece el escrito demandatorio, so pena de ser rechazada.  

 

TERCERO. RECONOCER personería al abogado Elvio Yesid Meneses Gaviria, identificado 

con cédula de ciudadanía N° 1123305475, titular de la tarjeta profesional N° 314210 del 
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C.S.J., para que actúe en representación de la parte demandante, conforme el poder 

conferido.  

 

CUARTO. Por secretaría, inclúyase los datos actualizados de la apoderada, en la base 

de información de los profesionales del derecho que maneja el Juzgado y verifíquese su 

correo electrónico en el Registro Nacional de Abogados. Déjense las constancias en el 

expediente electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 

Firmado Por:

Daniel Mauricio Ortiz Camacho

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Puerto Asis - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar que el 

día 12 de septiembre de 2022, se presentó demanda de liquidación de sociedad 

patrimonial, Instaurada por la señora Isabel Chapuesgal Peña, mediante apoderado 

judicial, en contra del señor José Ignacio Mallama Burgos. Con Radicado 2022-00189. 

Sírvase Proveer. (26 de septiembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 918 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

PROCESO LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE ISABEL CHAPUESGAL PEÑA 

DEMANDADO JOSÉ IGNACIO MALLAMA BURGOS 

RADICADO 865683184001-2022-000189-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a revisar la demanda y sus anexos, 

encuentra el Despacho que la misma habrá de INADMITIRSE de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 82 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 90 de la misma obra, por las siguientes razones: 

 

• En los anexos de la demanda se observa que la existencia de la Unión Marital de 

Hecho fue declarada mediante acta de conciliación N° 130 de agosto 04 de 2022; 

sin embargo, nada se dijo respecto a la sociedad patrimonial, ni los extremos de la 

existencia de la Unión Marital de hecho.  

 

Por lo tanto, es pertinente advertir que, previo a la liquidación de la sociedad 

patrimonial, se torna necesario se declare el reconocimiento de la sociedad 

patrimonial entre compañeras permanentes, y se señale concretamente los extremos 

temporales de inicio y terminación de la Unión Marital de hecho dentro de las partes 

del proceso de la referencia; para lo cual deben adecuarse las pretensiones en dicho 

sentido, pues no es posible declarar su liquidación, sin previamente declarar su 

existencia que, en este acaso, aparentemente no ha sido reconocida, ni declarada; 

dado que, se itera, no se especificó -en el acta- los extremos temporales de la 

existencia de UMH  y respectivamente de la sociedad patrimonial.   

 

De ser así, este sería un proceso declarativo y no uno liquidatario; por lo tanto, las 

pretensiones deben adecuarse excluyendo lo referido a la liquidación, que sería en 

trámite posterior. 

 

• Allegar los registros civiles de nacimiento, con la respectiva anotación de la 

declaración de la UMH. 

 

Finalmente, al observar que el profesional del derecho no tiene restricciones para el 

ejercicio de la profesión, conforme se observa en las certificaciones anexas, se le 

reconocerá personería para actuar. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto Asís,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la demanda de Liquidación de Sociedad Patrimonial, instaurada 

por ISABEL CHAPUESGAL PEÑA, a través de apoderada judicial, en contra del señor JOSÉ 

IGNACIO MALLAMA BURGOS, conforme las razones expuestas.  

 

SEGUNDO. CONCEDER el término de 5 días a la parte demandante a fin de que subsane 

las falencias que adolece el escrito demandatorio, so pena de ser rechazada.  

 

TERCERO. RECONOCER personería al abogado BORIS GALARZA VERU, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1.061.707.754, titular de la tarjeta profesional N° 365.138 del 

C.S.J., para que actúe en representación de la parte demandante, conforme el poder 

conferido.  

 

CUARTO. Por secretaría, inclúyase los datos actualizados de la apoderada, en la base 

de información de los profesionales del derecho que maneja el Juzgado y verifíquese su 

correo electrónico en el Registro Nacional de Abogados. Déjense las constancias en el 

expediente electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 

Firmado Por:

Daniel Mauricio Ortiz Camacho

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Puerto Asis - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar que el 

14 de septiembre de 2022, la Doctora María Alejandra Burbano, Defensora de familia CZ, 

Puerto Asís, en representación del menor Y.M.A.G.G., , radicó demanda de Investigación 

de paternidad, contra el señor Mesías Bolaños Chitan. Radicado N° 2022-00190. Sírvase 

Proveer. (26 de septiembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 919 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

PROCESO INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE DEFENSORÍA DE FAMILIA CENTRO ZONAL PUERTO ASÍS 

DEMANDADO MESÍAS BOLAÑOS CHITAN 

RADICADO 86568-31-84-001-2022-00190-00 

 

1. Visto el informe secretarial que antecede, dentro de la presente demanda 

declarativa de Investigación de paternidad, interpuesta por la Doctora María 

Alejandra Burbano, Defensora de familia CZ, Puerto Asís, en representación del menor 

Y.M.A.G.G.,  contra el señor Mesías Bolaños Chitan, se observa que la misma cumple 

a cabalidad con los fundamentos del artículo 82 y ss del Código General del Proceso, 

y artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se procederá a su admisión.  

 

2. Finalmente, atendiendo a que el numeral 12 del artículo 82 de la Ley 1098 de 2006, 

faculta a la Defensora de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para 

que represente los intereses del menor, en ejercicio de su función garantista de los 

derechos de la familia y de los niños, niñas y adolescentes, al personificar dicha 

institución al Estado, y al observar que no tiene limitaciones para el ejercicio de la 

profesión, se le reconocerá personería para actuar. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto Asís,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de investigación de paternidad instaurada por la 

Doctora María Alejandra Burbano, Defensora de familia CZ, Puerto Asís, en 

representación del menor Y.M.A.G.G., contra el señor Mesías Bolaños Chitan. Conforme 

las razones expuestas.  

 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente el contenido del presente auto al demandado, y 

córrasele traslado de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días para 

que la conteste por conducto de apoderado judicial, que debe ser abogado inscrito.  

 

Súrtase por la parte demandante la notificación electrónica o física dispuesta en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y deberá indicársele al aludido -en el mensaje de datos 

o culminación- que la notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y el término de veinte días para contestar 

la demanda a través de apoderado judicial, si a bien lo tiene, le empezaran a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación.  
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Igualmente, se le deberá indicar que la contestación deberá remitirla al correo 

institucional de este juzgado jprfptoasis@cendoj.ramajudicial.gov.co Efectuado lo 

anterior, el apoderado judicial deberá reportar la constancia del envío a este despacho 

para el control de términos respectivo. según lo dispone el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. 

 

TERCERO. VINCULAR, como demandada a la señora Lizeth Yuliani Gamboa Gallego y 

córrasele traslado de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días para 

que la conteste por conducto de apoderado judicial, que debe ser abogado inscrito.  

 

Súrtase por la parte demandante la notificación electrónica o física dispuesta en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y deberá indicársele al aludido -en el mensaje de datos 

o culminación- que la notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y el término de veinte días para contestar 

la demanda a través de apoderado judicial, si a bien lo tiene, le empezaran a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación.  

 

Igualmente, se le deberá indicar que la contestación deberá remitirla al correo 

institucional de este juzgado jprfptoasis@cendoj.ramajudicial.gov.co Efectuado lo 

anterior, el apoderado judicial deberá reportar la constancia del envío a este despacho 

para el control de términos respectivo. según lo dispone el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. 

 

CUARTO: CONCEDER el amparo de pobreza requerido por la defensora de familia. 

 

QUINTO: IMPRÍMASELE a este asunto el trámite del proceso verbal (art. 368 y siguientes 

del C.G.P), con observancia de las reglas especiales señaladas el artículo 386 ibídem, 

demás normas concordantes y pertinentes. 

 

SEXTO: RECONOCER personería para actuar a la doctora María Alejandra Burbano Prieto, 

quien funge como defensora de Familia del Centro Zonal Puerto Asís, en favor de los 

intereses del menor Y.M.A.G.G. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 

Firmado Por:

Daniel Mauricio Ortiz Camacho

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Puerto Asis - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar que el 

día 16 de septiembre de 2022, se presentó demanda de Divorcio, Instaurada por el señor 

Luis Alejandro Rivera Sevillano, mediante apoderado judicial, en contra de la señora 
Nancy Castillo Murcia. Con Radicado 2022-00192. Sírvase Proveer. (26 de septiembre de 

2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 920 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

PROCESO DIVORCIO 

DEMANDANTE LUIS ALEJANDRO RIVERA SEVILLANO 

DEMANDADO NANCY CASTILLO MURCIA 

RADICADO 865683184001-2022-000192-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a revisar la demanda y sus anexos, 

encuentra el Despacho que la misma habrá de INADMITIRSE de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 82 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 90 de la misma obra, por las siguientes razones: 

 

• Se aclare si el proceso de Divorcio que se pretende adelantar es de MUTUO 

ACUERDO o CONTENCIOSO. En el evento de ser de MUTUO ACUERDO, deberá, 

además: allegarse poder conferido por la demandada, para que a su nombre 

presente la demanda de divorcio por mutuo acuerdo. 

 

 Suscribirse por la cónyuge, el acuerdo al que llegaron respecto de la tenencia, 

alimentos y visitas de sus hijas menores de edad.  

 

• No existe claridad respecto de la causal o causales invocadas para pretender el 

Divorcio del matrimonio civil contraído por las partes, por cuanto en el hecho cuarto 

se establecen las contempladas en los numerales 2 y 8 del artículo 6 de la Ley 25 de 

1992., Causales respecto de las cuales por cada una de ellas en particular se deben 

especificar en los hechos los fundamentos facticos que las configuran, determinando 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se sucedieron. 

 

Además, la causal segunda señalada en libelo demandatorio, no corresponde a la 

consagrada en la norma en cita.  

 

• De otra parte, en el evento que se tratare de la causal 8 del art. 154 del C. C., deberá 

indicarse con exactitud la fecha en que se produjo la separación. 

 

• Debe mencionar cual fue el último domicilio común que tuvieron los cónyuges en el 

territorio nacional. 

 

• Allegar los registros civiles de nacimiento vigente de los cónyuges, con nota marginal 

de registro del matrimonio, o allegar prueba sumaria de haberlas solicitado y que su 

petición no hubiese sido atendida. (Art. 78.10, 171 CGP). 
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• Adecuar el poder indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados, en los términos del Art. 5 de la Ley 2213 de 2022, y por ende acreditar que 

el mismo fue concedido mediante mensaje de datos, o de lo contrario deberá 

contener presentación personal ante notario. 

 

• Ajustar el acápite de notificaciones, dado que no existe claridad si los datos allí 

reportados corresponden a la parte demandante o demandada, dado que se 

señalan de manera indiscriminada.  

 

• Allegar el registro civil de nacimiento de Andrés Felipe Ribera Castillo. 

 

• Darse cumplimiento a lo dispuesto en el art. 6° de la Ley 2213 de 2022, acreditando 

con la documental correspondiente, que se efectuó el envío por medio electrónico 

de copia de la demanda y de sus anexos a la parte demandada. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto Asís,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la demanda de Divorcio, instaurada por LUIS ALEJANDRO RIVERA 

SEVILLANO, a través de apoderado judicial, en contra de la señora NANCY CASTILLO 

MURCIA, conforme las razones expuestas.  

 

SEGUNDO. CONCEDER el término de 5 días a la parte demandante a fin de que subsane 

las falencias que adolece el escrito demandatorio, so pena de ser rechazada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 

Firmado Por:

Daniel Mauricio Ortiz Camacho

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Puerto Asis - Putumayo
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Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, me permito informar que el día 

21 de septiembre del hogaño, los señores Andrés David Romo Muñoz y   
Mario Fernando Romo Muñoz,  en su calidad de herederos, mediante apoderado 

judicial, instauraron demanda de Sucesión Intestada en contra de los Herederos 

Indeterminados del Causante Ramiro Romo Gas. Con radicado 2022-194. Sírvase 

Proveer. (26 de septiembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 934 

 
CIUDAD Y FECHA 26 DE SEPTIEMBRE  DE 2022 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA  

DEMANDANTE ANDRÉS DAVID ROMO MUÑOZ Y   

MARIO FERNANDO ROMO MUÑOZ 

DEMANDADO HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE RAMIRO ROMO GAS 

RADICADO 865683184001-2022-00194-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a revisar la demanda y sus anexos, 

encuentra el Despacho que la misma habrá de INADMITIRSE de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 82 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 90 de la misma obra, por las siguientes razones: 

 

• Deberá aclarar el hecho tercero, en el entendido que dentro del proceso que se 

hace referencia 2017-00117, se tramitó en este despacho, dentro del cual se emitió 

sentencia el 16 de noviembre de 2017, decretando la cesación de efectos civiles del 

matrimonio religioso, y declarando disuelta y en estado de liquidación la sociedad 

conyugal entre los ex cónyuges Ramiro Romo Egas (q.e.p.d.) y la señora María 

Consuelo Muñoz Galíndez, sin que se haya efectuado la liquidación en este 

despacho judicial, sírvase indicar si se tramitó mediante notaria, para lo cual deberá 

aportar la respectiva Escritura Pública. 

 

• La demanda debe dirigirse contra los herederos indeterminados conforme el artículo 

87 del citado estatuto 

 

Finalmente, al observarse que el apoderado judicial no tiene restricciones para el 

ejercicio de la profesión, conforme las certificaciones anexas, se le reconocerá 

personería para actuar. 

 

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto Asís, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de apertura de sucesión intestada del causante 

RAMIRO ROMO GAS instaurada por ANDRÉS DAVID ROMO MUÑOZ y   

MARIO FERNANDO ROMO MUÑOZ, a través de apoderado judicial, conforme las razones 

expuestas. 

 



Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de 5 días a la parte demandante a fin de que subsane 

las falencias que adolece el escrito demandatorio, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado Mauro Isidro Peña Bohórquez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.543.559, titular de la tarjeta profesional de 

abogada N° 115.252 del C.S.J., para que actúe en representación de la parte 

demandante, conforme el poder conferido. 

 

CUARTO: Por secretaría, inclúyase los datos actualizados del apoderado, en la base de 

información de los profesionales del derecho que maneja el Juzgado y, verifíquese su 

correo electrónico en el Registro Nacional de Abogados. Déjense las constancias en el 

expediente electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 

Firmado Por:

Daniel Mauricio Ortiz Camacho

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Puerto Asis - Putumayo
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